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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 074  
Hoy: 01- NOVIEMBRE-2022 a las 8:00 a.m. 
 

CLAUDIA PATRICIA CARRILLO MORENO 
Secretaria 

	

 
 
 

 
Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, treinta y uno de octubre dos mil veintidós 
 
Se encuentra al Despacho el proceso EJECUTIVO LABORAL DE ÚNICA 
INSTANCIA, radicado bajo el No. 544053103001-2018-00208-00, 
adelantado por DILIA ROCÍO GARCÍA PANQUEVA contra EDGAR ALFREDO 
PARRA CAMPEROS, para resolver lo que en derecho corresponda. 
 
De la solicitud de terminación por pago total de la obligación realizada por la 
parte demandada, se corrió traslado a la demandante, quien guardó silencio. 
 
Como el pedimento reúne los requisitos de que trata el artículo 461 del C. G. 
del P., por aplicación analógica dispuesta en el artículo 145 del CPTSS, en 
razón que se presentó escrito donde se manifiesta que la obligación fue 
cancelada, el Despacho accederá a lo solicitado.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS 
PATIOS,   
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso por pago total de la 
obligación.  
  
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas. Librar los oficios 
respectivos.  
 
TERCERO: ARCHIVAR el expediente, previa anotación en el libro respectivo. 
jfbq 

 
 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 
 
 

 
ROSALÍA GELVEZ LEMUS 

Juez 
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